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DE EA PDOVIACIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO, LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gacela del ÍO de Airil de 1881.

PBESIDEBCIA DH CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
sáiud. ^^^

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serem.sima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las'Infantas Doña 
María Isabel, Doña Maria de la 
Paz y Doña María Eulalia.

1 CIVIL DE LA PROVINCIA;

Negociado ] .^—Úrdétí púdUeo.

CIRCULAR.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan con la mayor 

.eficacia á la busca y captura de 
Justo Alonso Estrada, cuyas señas 
se expresan á continuación, fugado 
del presidio de esta Capital, po
niéndole á mi disposion caso de 
ser habido.

Valladolid 10 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

iSeñaí que ce citan.

Pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz, cara y boca regular, 
barba poblada, color sano, estatura 
1 metro 600 milímetros.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJDICMIENTO CIVIL. (0

Art. 1.807. El Tribunal Supre
mo, una vez dictada la sentencia 
que por admitírse. el recurso de re
vision rescinda en todo ó en parte 
la sentencia firme impugnada, man
dará expedir certificación del fallo, 
devolviéndose los autos al Tribu
nal deque procedan para que las 
partes usen de su derecho según les* 
convenga en el juicio correspon
diente.

Eh todo caso servirán de base al 
nuevo juicio las declaraciones que 
se hubieren hecho en el recurso de 
revision, las.cuales no podrán ser 
ya discutidas.

Art, 1.808. La re.^ícision de una 
sentencia firme, como resultado del 
recurso de revision cuando fuere 
admitido, producirá todos Sus efec
tos legales, salvo los. derechos ad-^ 
quiridos que deban respetarse con 
arreglo á lo establecido por el ar
tículo 34 de la ley Hipotecaria.

Art, 1.80». Cuando el recurso 
de revision se declare improcedente 
se condenará en todas las costas del 
juicio, y en la pérdida del depósito 
al«que lo hubiere promovido.

Art. 1.810. Contra la sentencia 
que recaiga en él recurso de revi
sion no se dará recurso alguno.

LIBRO TERCERO.

JÜKISDICCION VOLUNTARIA.

Primera parte.

TtTClaO 1.

. Disposiciones generales.

Art. 1.811. Se considerarán ac
tos de jurisdicción voluntaria, todos 
aquellos en que sea necesaria, ó so- 
solicite la intervención del Juez 
sin estar empeñada, ni promoverse 
cuestión alguna entre partes cono
cidas y determinadas.

(!) Véase el Do/oAm dé amdayér.

; Art. I.8í2. Para las actuaciones 
de jurisdicción voluntaria, son há
biles todos los dias y horas sin ex
cepción.

Art. 1.813, Si el que promo
viere el acto pidiere que se oigaá 
alguna otra persona, ó lo solicitare 
el que tenga interés legítimo en él, 
óel Juez lo estimare conveniente, 
se otorgará.la audiencia, poniendo 
de manifiesto los autos en la Escri
banía por un breve término que 
fijará el Juez, según las circuns
tancias del caso.

Art. 1.814. En los casos en que 
la audiencia proceda, podrá oirse 
tambien, en la forma prevenida en 
el artículo anterior, al que haya 
promovido el expediente.

Art. 1,815. Seoirá precisamente 
al Promotor fiscal cuando la solici
tud promovida afecte á los intere
ses públicos, y cuando so refiera 
á persona ó cosa, cuya protección ó 
defensa competan á la Autoridad.

EÍ Promotor emitirá.por escrito 
su dictámen, á cuyo efecto se le 
entregará él expediente.

Art. 1.816. Se admitirán, sin 
necesidad de solicitud ni otra so
lemnidad alguna, los documentos 
que se presentaren y las justifica
ciones que se ofrecieren. .

Art. 1.817. Si á la solicitud 
promovida se hiciere oposición por 
alguno que tenga interés en el 
asunto, se hará contencioso el ex
pediente, sin alterar la situación 
que tuvieren al tiempo de ser in
coado los interesados y lo que fuere 
objeto de él, y se sujetará á los; 
trámites establecidos para el jui
cio que corresponda, según la cuan
tía.

Art. 1.818. El Juez podrá va
riar ó modificar las providencias 
que dictare, sin sujeción á los tér-^ 
minos y formas establecidas para 
las de la jurisdicción contericiosa.

No se comprenden en esta dispo
sición los autos que tengan fuerza 
de definitivos, y contra los que no 
se hubiere interpuesto recurso al
guno.

Art. 1.819. Las apelaciones se 

admitirán siempre en ambos efec
tos al que hubiere promovido el 
expediente.

Art. 1.820. Las apelaciones que 
interpusieren los que hayan venido 
al mismo expediente, ó llamados 
por el Juez, ó para oponerse á la 
solicitud que haya dado motivo á 
su formación, serán admitidas en 
un solo efecto.

Art. 1.821. La sustanciación de 
las apelaciones á que sé refieren 
los precedentes artículos, se ¡aco
modará á los trámites establecidos 
para la de los incidentes.

Art. 1.822. Contra las senten
cias que dictaren las Audiencias se 
dará el recurso de casación.

Art. 1.823. Los expedientes 
sobre actos de jurisdicción volun
taria no serán, acumulables á nin
gún juicio de jurisdicción conten
ciosa. '

Art. 1.824. Son extensivas á los 
actos de jurisdicción voluntaria, do 
qué se hace especial mención en 
los títulos siguientes, las disposi
ciones contenidas en los artículos 
que preceden, en cuanto n0;Se 
opongan á lo que se órdena respec
to á cada uno de ellos. ,

TlLtLO 11.

De la adopción g de la arrogación.

Art. 1.825. En los casos en que 
con arreglo á derecho sea necesa
ria licencia judicial para la adop
ción, el adoptante la solicitará 
del Juez de primera instancia com
petente, por medio de escrito, en 
el qué expondrá las razones que 
tenga para ello; y que concurren 
los requisitos legales.

Se acompañarán al escrito las 
partidas de bautismo ó certificacio
nes de nacimiento del adoptântéÿ 
adoptando, y los demás documentos 
que sean pertinentes-, y se ofrecerá 
información sobre los extremos que 
no puedan justificarse con docu
mentos, y sobre la utilidad de la 
adopción para el adoptando.

Art. 1.826. El padre ó la madre, 
qué tengan bajo su potestad'al
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adoptando, podrán suscribir la so-

en ella ante el Juez.
Si no la hubiesen suscrito, debe

rán dar su consentimiento á pre
sencia del Juez, consignándose •^,, 
los'cautos. .

Art. 1.827,¿ Guandú él adopVáü- 
do sea mayor de islote años, eli Juez 
le hará compareh^r p^a exp4í^arj 
sh voluntad, consignándose tám- ' 
bien en los autos si está conforme 
con la adopción, ó no la contradice.

Art. 1,828. No opooiéndose el 
adoptando y prestando su consen
timiento el padre, ó la madre en 
su caso, el Juez admitirá la infor-

Promotor fiscal.
Esta información deberá ser, por 

lo ménos, de tres testig^os, de cuyo 
conocimientó dará fé el actuario; y 
si nk) los'conociere, se presentarán 
dos tésVigOs que respondan del co
nocimiento de aquellos.

r(56 cott¿mí<íír4.9

. • :NoM, -,483. /

¿on jo^ ^aría ^orie^a-, Jucíí de 
primera inhianda, del, d)istriío de 
laPláía 'de VaUadolid.

Por '^él presente primer edicto, 
C^di Hamoi-^y eiiiipteo á todos los 
que se crean cón fierecho á là he- 
reñcia 'dé Don^ Jhan' Santibáñez 
GartierV natural dé Mdedina dél 
Campo, hijo de Don An^el y Doña 
MaÜUela, ■^soltero, propietario, de 
cüaréútá áSos de edad,' Vecino qUé 
fú’é déestáCihidád, en laqUe fáUecfó' 
ahintCsia^tt) él diá primero Se Marzo- 
último; para que dentro del términb 
fié* treintá díaS' tíomparézcan en 
ésto JúzgáSO â éjercitárlo' en legal' 
formáj hajh apercíbimiento que de' 
iro'"vér'rficário’ sé des*’irrogarán los' 
pékljú'ihTos ^ que haya lugári

'Dadb en Valladolid á Seis de 
AferiJ dé 'ínil CChoCiéiitoS ochenta 
y uno.—José 'É.^ Nbriéga'—Por 
mandado de,.S. S^’^ ?^^®“ Gervás.

NüM. 471. '

Ét ^Licenciado Don Angel, Lemeirio 
ÁfaHÍn Alonso, di¿e¿ municipal 
de ésta Ciudad, en ^hinciones de 
pritner^instancia por ausencia dd 
propietaria en> asuntosídel servicio.

jornia presente requisitoria hago 
sat)ér: Que en este Juzgado se ins-, 
truyen diligencias sumarias para! 
averiguar quién sea el cadáver de 
un* hombre que apareció flotando, 
sobré , las aguas del rió Duero ap 
sitiq, del. Puerto, término de Cas
tronuño el dia primero del corriente 
ine¿ del cuár y sus ropas, solo se 
háp^ podido recoger por el estado 
de. putrefacción en que se encontró, 
las señas, siguientes:

No tenia lésion algunjaq su esta
tura únjaoUo fteisemtoft riuiUiû.é-

tros, sin poder precisar la edad 
-'por el estado dé descomposición en 
que se encontraba, deduciendo por 
su falta de muelas, desgaste del 
marfil de los dientes y, pelos dá ; 
colQé/'g^i-qûc. tenia, debe pasar de 
ci^úenta- años., atado un cordel 
á #* muñeca y por bajo de la rodilla 
de.-la pierna derecha, del que pen- 
diamn medro ladrillo; que ha debido

' 'estar sumergido en el agua mas de 
dos meses, en la que debió caer con 
vida, según declaración facultati
va. Vestía un chaquetón género de 
chinchilla en buen estado, chaleco 
dé paño azulado, sobre pantalón de 
téla azul y blanco, botas de becerro 
,de media caña, -negr.as, en regular 
estado, faja negra buena, de doce 
palmos, una correa de cinto', un 
pañuelo de algodón do rayas..azu- . 
les, elástico de punto blanco, pan
talón de corte con raya-s, como de 
centímetro y medio dé anchas, co- 
lures negro y café, una bolsita de 
badana pequeña, camisa bbmea de' 
algódon, calzoncillos de la misma 
télá én buen'ÚSo, y en el pecho tin' 
pedazo de tela amarilla de forma 
obáladá quede éubria toda la parte 
anterior, ''stijéta al cuello por me
dio de tina cinta, teniendo en sus 
bolsfllOS 'Una peseta en plata, dos 
médias^ pelotas, tres monóflas «le 
cobré dé un cétitimo y docende cinco 
céntimos.

Y como'no haya -'podido identifi- 
cársé el eítada cadáver, tengo man
dado se inserteu requisitorias'eu 
los boletines oficiales de esta- pro-, 
vitícia y la de Palencia, para que 
las autoridades y los agentes dé la 
pdliOí'á judicial hagán averiguacio
nes acerca de lás personas que iba’-- 
yan desaparecido, con• quien - cote-: 
vengan dichas señas, y de tener 
r.esultado lo ponga en conocimiénto 
de este juzgado á los fines consi
guientes. Dado én la Nava del Rey 
á ctiátro dé Aferil de mil ochocientos 
odhenta y uno.—Angel Di Martini 
—D. S. 0., Quintín Hernández 
Dergáz.,

Nüm.^473.

Alcaidia ‘Constitdeionai de 
Moral de la Páíi.

Autorizado:‘Competentemotite »1 
Ayuntamiento de esta villa,, para 
cubrir dos cupos de Consumos, ce
reales y sal, correspondientes al año 
económico de 1881 á 1882 por me
dio de arriendo à véúta libre, y bajo 
las condiciones que aparecen en eP 
expediente respectivo, que estará 
de manifiesto en la Secretaría de-l 
mismo, ha señalado para celebrar 
sus remates en subasta pública los 
dias doce y VéiUteidel actual, 'de 
las once áilas doce de sus respec
tivas mañanas, en el local CapU. 
ttilar. .

Lo qué se anuncia para conoci- 
mietito de las personas qué quieran 
intéresarse en la subasta.

Moral de la Paz 4 de Abril de 
1881.—El Alcalde, Hermenegildo 
Perez.—Teodoro Martínez, Secré- 
tario.

-    1.1. ■ Ipn 1 I ■ Aki i¿«^

Compañía del ferro-carril econó
mico de Valladolid á Medina 

de Rioseco.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D.-Joaquín Serra y Muriá, Notaiño 
d'él ilustre Colegio del territorio de-la 
Audiencia de la ciudad de Barcelona,, 
vecino, de la misma.

Certifico que ante,mí se otorgó la 
escritura de Sociedad que, iiteralmeote 
copiada, dice así:

«Número 162.—En la ciudad de 
Barcelona, á los 17 de Febrero de 
1881, ante el suscrito Notario del ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de esta capital, vecino de ella, y 
testigos en la conclusion nombraderos, 
parecieron: los señores D. Adolfo Solá 
y Sert, del comercio, cásado; D. En
rique Carbó y Ferrer, del comercio, 
cásado: D. Isidro Bonsoms y Sicart," 
del comercio, soltero; D,. Marcelino , 
Lfiís^Oríol y Nieto, propietario, casa
do; D. Sebastian Artés y Badosa, pro
pietario, casado, y D. Cecll-i-o Órinl y 
Nieto, del comercio, casado; todos 
mayores de edad y vecinos de esta 

: capital, cuyas circunstancias de per
sonalidad quedan comprobadas en las 

■ cédulas^úte fian/exhíhidio, .ñb,radas Ja 
del primero con fecha 5 de Agosto del 
año último, y bajo el núm. 18.5; la del 
segundo eu.21 de igúal mesvy núme
ro 225;. la del tercero; en 1-3 de. Julio, 
del mismo año, y núm. 441; la def 
cuarto en '7‘de dicho Agosto, y nú-' 
mero. 189; la dei quinto en 20 def 
sobredicho Julip. y núm,¡896, ydá del 
sexto en 16 del repétido Agosto, y 
núm. 554; obrando todos en nombre 

, propio, y además el D. Acdoifo-Solá nn 
la calidad deapoderado especial y bas
tante para las infrascritas y otras 
cosas d^D. Manuel Henrich y Girona, 
constituido 'en la escritura dOímandato 
por éste otorgada ante el suscrito 
Notario .á los 14 del actual Fébrero, 
de' qué doy fé; 'y áségurándo y apare
ciendo tener la capacidad degal nece-! 
saria para otorgar este, .instrumento, 
dijeron:

Que'espéranÜb obtenér en breve da' 
concesión del tranvía de Valladolid á' 
Medina de. Rioseco,,y contando eiUre 
los otorgantes y la concurrencia* de 
otras personas con los^ fóndós suficien
tes‘'para- emprender la construcción; 
explotación y a,pro.vechanfijeuto de di
cha via „ han convenido en constituir, 
una Sociedad anónima, corno lo- veri
fican por nnedio. de la presente eícri- 
tura, com arreglo, á los .siguientes ¡

' ÉS»kTtTO'S. ", ,

TÍT ULO ; PIUM E RO. 

denominación, oigeto, domicilio g - 
duración ^de ¿a ^ódedad.

Artículo 1.* Con sujeción^ al. Código 
dé Córnerció,’ á la ley dé 1860 ÿ demás 
disposiciones vigentes, ’ se establece 
una Sociedad bajo la denominación de 
Gompañia d'el. 'de^dVc&rrU, económico 
de Valladolid á Medina de Rioseco, 
que SÇ .mgirá.pp.c dichaa-disporciones 
legales y por las que determinen la 
escritura social, estatutos y regla
mento.

Art. 2.’ El objeto de esta Compa
ñía es la construcción del ferro-carril 
de via estrecha d&.VB'S;aiiolid á Medi
na de Rioseco, su explotación y apro- 
vochamiétitti^ luego dé; terminada su 
construcción.

Art. 3.* El domicilio dé la Compa
ñía! será en Barcelona, con una¡r.epro-' 
gentaeioa en Valladolid..

Art. 4.* La duración dé la Compa
ñía será la misma que la del período 
de la/concesion, salvo los. siguientes, 
casos de disolución:
"1? Venta ó enájenacion de los dé- 

rechos de la concesión.
2.“ Pérdida de las tres cuartas par

tes del capit^^l, soqiaL ■ .

. TÍTULO 11. '

Lel capital social.

Art, 5." El capital social se fija en 
la cantidad de 3.125.000 pesetas, re- 
presentads- por 6.250 aceiónes al por
tador, de.500 pesetas cada una..

El Consejo de, administración; queda 
desde ahora autorizadp para emitír un 
número de obligaciones con hipoteca 
del camino de hierro, amortizables por 
sorteos durante el periodo de là con
cesión, devengado un interés del 6 por 
100 en cantidad igual al capital des
embolsado, ó del doble si no devenga
ren más que el 3 por 100.

Art. 6.’ Las acciones serán repre
sentadas por resguardos provisiooales, 
expresándose en ellos el número de 

.las; acciones definitivas, que han de 
ser al portador, y deberán entregarse 
en canje de los resguardos cuando el 

" desembolso sea de 40 por 100. Los 
resguardos,provisionales y las accio
nes definitivas se cortarán de sus 
respectivos libros talonarios, enume- 

'rados y-fitmados^por el Presidente, el 
Director Gerente y el Secretario, y 
además' sellados - Con el selló -de la 
Compañía. Las obligaciones y demás 

: valores que puedan crearse tendrán 
iguales requisitos. Los accionistas 
puedeti depositar sus,, acción ea.en, la 
Caja social, líbrándolés un resguardo 
nominativo del depósito, y expresivo 
de las.moj^icionésúél abismo, firmado 
por él'Éresldénte, ‘éí Director Gerente 
y el Secretario.

Art. 7.* La Compañía á propuesta 
de:l, Qpn:jejq «ile ;administijac|ión,bpódrá 
en junta general aumentar su capital, 
siempre queri® considere conveniente/ 
ya al objeto de la terminación de la 
cdnStrùCcioü de 'este férrb^cárril, ó 
bien al de construir, adquirir,ó. explo- 
taPútros.. ' ’ '

Art. 8.* Las acciones son ¡ndiyi^i- 
: bles, y la Compañía no reconoce por 
cadamna swo -unisolo piroipietario.

La posesión de una a,ceion obliga á 
sométerseá Ids etitátutós de la Compa
ñía y á las rpsoluciones de la junta, 

.general. Los accionistas no son rss- 
, ponsable.| más que. de la pérdida del 
' capital de sus respectivas acciones.

. Art. 9¡/ Lja cesión délias Æiéoiones 
al portador se verifica por la sola en- 
trega.dél titulo.-' '

Art. 10. Todo retraso en el pago 
de los dividendos pasivos devengará 
un interés del 6 por Ï00 al año en favor 
de la Compañía de^de el dia dej ven- 
ciiniénco, sin 'necesidad’ pata'' ello de 
demanda judicial-.-------

Trascurridos 15 dias sin que se haya 
realizado el pago, .la Compañía proce- 
derá ^lá véntá''éú' pública sfibasta de 
las acciones que-estuviesen en descu
bierto, siendo los gastos y perjuicios 
que puedan oc^lo]¡La,r^qy 4® clienta de 
los tenedores.

Los títulos de las-acciones vendidas 
' en esta forma serán anulados y se 
reémpla^arán por otros nuevos, , con 
los mismos, números, entreg^ndolos. á 
ló^únevóS ádquírenté.s. ' ■

• Lá^Corapañía pódrá utilizar- simúl- 
táneaménte centra , los , morosos los 
medios ordinarios de derecho, . :

'Ê1 producto dé lá verita, deducidos 
gástós, se aplicará ai'descubierto del 
accionista,-quien abonará el déficit ¡si 
lo ¡hubiere, ó cobrará el sobrante, qpe 
resultare. ' '

TÍTULO ill.

Le la Administración.

Art. 11. La Compañía será admi
nistrada, sin 'pepjúiciOfié 4a amplitud 
de las facultades que compete á los 
accionistas reunidos en junta-general 
por un Consejo dé administración 
nombrado por lá misma,’ compuesto 
de nueve Vocales propietarios, de 
entre los cuales. ^eglrâp-eUiOS miemos 
un Presidente y dos Vocales suplentes 
nombrados por el Consejo en el acto 
de su constitución. Ejercerán unos y
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©tros el carg’O’ miéntfas no diínitaa 
por;espaeio deorneo arias, y podrán' 
ser .reelegidos;<ítíérntiníado este períodos 
cada año.saldrá-a' ties' indi vidrios,’ que 
sentados que lia, sUéite dóterinÍne, 'bias':! 
ta el total. . . ■

Si ocurriese-entre lois Consej eros una 
ó más vacantes, ó por falta de número- 
de Vocales presentes no pudieran cele
brarse sesiones en la forma prevenida 
en el art. 16 delos estatutos, se llamará 
por ó rd en á los-suplentes para que 
llenen aquellos puestos, ú ocupen el 
lugar de los Vocales ausentes.

Art. 12. La administracion de la 
Coippañía estará confiada á un Direc
tor 'Gerentes qué será-libremente nom
brado por--el Consejo.

Corresponde al Gerente:
1.* Llevar la voz y firma de la- 

Compañía, conforme á los acuérdos del 
Consejo,

2.° Sér.el .Jefe superior de todas 
las depeudencias de la Compañía.

3.'' Nombrar y déspedir á los'em
pleados de; la Compañía con acuerdo 
det Consejo.

' 4.’ .Pract-iear todas- las gestiones 
queinteresenAlaCompáñía.''

;5,* -Ejecutar dós:'Acuerdos del Con
sejo y itomaa? tos dis-posiciOnes qüe para 
su 'Cumplimiento juzgue oa-nvCuienie.

■S;^- Depositar en él establécrmáentO' 
ó estaiblecinnentos' que 'fiubiese acor
dado:-el Consejo- fes fondos sociales, 
así corno'-retirar de-^llos-i autorizado' 
por -ei .mismo, las'sumas necesariasv 

■ 7/^ .'Citar-al Consejo á'junta'ordiua- 
ria ea' los dias señalados? y á éxtraor-- 
diinauras cuando lo considere précisé.’ 
de aeüerdq-coBi el'-Presidente, ó lo 
pidañ por esCiidtO'dos- Vocales^.

Aíít.a-13;.. En. todos los-'actos qué 
obiáguénA la Compañía deberá, acom
pañar á la firma del Gerente la de nao- 
dedos; Vocales dél Cotísejo- dé-admí- 
nistcacióü^ -

Arti 1'4; ’El Gerénte' disfrutará 'dé 
uña- asignación'fija,' q'ne i aetermiñárai 
lá; jiiiïta’ geaqraL ■ '

'Ai^t: 16"' El Coñséjó," diri 'citra iími- 
taeion que los, acuerdos; de la junta 
general dé acCiónistás, "ejerce''la sil- 
prenda dire'ccibn 'y ádmihistrá¿ion,de 
la'Componía y acuérdá ciiañtó estime 
conveniente á sus ififéreses, y eii’tál 
copcé jito l'é ébrréspóndé: ' '

1? Sombrar y separar..al Gjejjepte..
;2? ,Á,c.prd,ár,, á propuesta dél Qe-, 

rpute, .adepiás de Jap fappitad.es ,qú,e; 
d^taU^ él. fiéglanié'ntprt,.’ tqda? ^4s ^ue., 
estillé opbrtpnas» y efiaptas jórdepeSré, 
instrqeeipne^ possidere det caso . . ' 

■'3.* " "Est^lécer: en': cuáígpíei; piro? 
punto que convenga rqpif^sèmtacaôûi 
de la Compañía en forma y con las 
facultades que'estime convenientes.

4fC-. Sefiator él sueldo que hayan de 
disfrutar los -empleados de es ta ^Com
pañía y las remuneraciones extraor
dinarias ,á que se hagan acreedores, 
así comb' las que débáU satisfácérse 
por otrOs servicios especiales.

6? Nombrar y separar á los em^- 
pleados de la Compañía á propuesta 
del, Gerente:.. .

,6.* Acordar,los .divicjendos pasivo.s. 
quedébapreciamarse .á Iqs accionistas, 
hubiicáudoío cotu un- mes de apticipa- 
ciou á la fecha en que haya de efec
tuarse el pago. '

T.* Aprobár provisionaitnente él 
balance anual de la Compañía y el re- 
p^í:to,. de. hep^.^cip^ .que aq. llev^j^á át 
cabo, Í 8411 perjuic io.' do. someferso -eom 
las cuen.tas. á la junta, g?enqral de 
accionibtos. • -

8." Acordar laa emisiones de obli
gaciones y la forma y época en que 
deban llevarse á cabo. •

91® - Resolver acerca de las opera-í 
clones de eriédito iqué convenga, rea-; 
lizap con otras: Compañías ó con par
ticulares.

lo. Celebrar los contratos eondu- 
eputes al establecimiento de relaciones 
eón otros ferró-carriles ó con otras, 
impresas de trasportes terrestres, flu
viales ó marítimas, para- aségurat la 
corFespondencia de los trasportes.

11. AéoWar cUáli^uíer- enajenación 

y-négociacion de los valores, rentas 
y efectos pertenecientes á la Compa
ñía. - ;

12. Fijar y modificar* á propuesta 
délBireotor Ger-ente las tarifas de tras
portes y manera de percibir sfis pre
cios, hacer das traasaccioués que sobre 
el partióular sean necésariás y los 
reglamentos convenientes para la or- 
ganizacionmel servicio y explotación 
del camino.

13. Contratar y transigir sobre to- 
do-s los intereses de la Compañía.

14. Hacer para la construcción, 
conservación y explotación del ferro
carril los contratos- de construcción, 
de compras,’de ventas, y las estipula
ciones de toda especié. Arreglar los 
acopios y autorizar la Compra y ven-ta 
de cuantos materiales, máquinas y 
otros objetos sean necesarios })ara la 
explotación ó producidos por ella.

16. Señalar el establecimiento ó 
establecimientos de crédito en que ha-- 
brá de depositar el Director Gerente 
las-fondos pertenecientes á la Compa
ñía, así como- también- señalar dos que 
podrá tenér el Director én la Gaj-a par- ^ 
ticular para atender á los gastos ordi
narios, y tomar, en -fin, cuantos acuer
dos considere benefii^rosos á los tote-' 
roses sociales-. - . ’

16 El Oonsejo se reunirá dos veces 
al mes, y siempre que su PresideUte lo 
e-stime oportuno. Para deliberar se 
necesitará la presencia, lo ménos dé 
cinco Consejeros propietáriosd-suplen- 

; tes y el Director Gerente. Los acuer- 
i dos se tomarán por mayoría, teniendo 
i el Presidente voto de calidad cuando 
i hWbiér©-émpate."nUi'- c
■ - 17; Los individuos’dei'Gonsejó de 
' administración dejarán traite, uñó én 
; depósito, mientras ejerzau sue 'cargos? 
’ cincuenta acciones y oie-nto eDDiréc:4> 
■ tor Gerente, retirando- 'para su' segu- ' 
: ridad din’ resguardo firmado < por el 
Presidente, elGerente y él -Secretario^ 
Estas ’aecionés- no podrán SerdevueK 

: tásmásta' habér sido- aprobada én la 
próxima junta ‘geueraida gestion de 

' los Gohsejéros. Los suplentes deposi- 
: taráu,veinticinco ace-iones-.—- r - ;

18^. Los>acoioQÍstas nombrados pa r a 
la Administración de la Compañía ño 

: contraen, por- razón de -sus cargos,, 
i ninguna^obligacion personal ni soli-- 
jdaria relativa á los compromisos- de- 
ila Compañía. Responden die- su co- 
imétído‘oon'arregloálos;^éstatutos. - 
p 19.- Losí acuerdos y determinacio- 
inés'del Consejó semiténderán en un 
¡ libro-d-e actasexdlusivamentedestínado- 
¡á-este-objeto; debiendo ser autoriza**- 
! dasdas'deicáda seéion por el Présidente, 
¡el Director Gerente y el Secretario.
; 20. Eu caso-de enfermedad ó au- 
isenciá debDirestorGerentej le suplirá'- 
í accidentaimente en sus funciones el 
í Vocal.que-designe él ¡Consejo.

Lo’mlsmó¿se- verificará en caso de 
í MIeoi miento; - ’

;21; El Consejo percibiirá una asig- 
naoion fija, -que designará la junta 

Í general. ■ -
22. Eméuaæitodaylínea íesté’.m‘ ex4. 

¡plotacion. el Consejo acordará la for- 
maidél láirépEesetítaéiomen Valladolid.

TÍfi'GTÓlV;

¡ 7^¿ ^asyuntas ^enerdUs de accienistas.

Art. 16. El Consejó de administra
ción convocará cada año á los. accio
nistas para la junta general ordinaria 
enql m.eS-dé Abril para el siguiente 

. ÎÎaÿo,' con 30 días dé. .'ánticip,ación, 
por medio de trés anuncios .sucesivo;-?, 
que se insertarán en el 2}oiéííñ qfl’ciúl 

; de la provincia, y periódico^,de mayor 
publicidad dé está capital.

Convocará además ^ginta general qx- 
, traordiuaria siempre que lo' júzgue 
conveniente ó así proceda, en virtud 
dé-' lás-prescripciónes de estos estatutos, 
y -tambfen cuándo ib solicitaren Un 
ü-Úmero de- accionistas que juntos re- 
presenteu la cuarta parte.dél total de 
acciones emitidas; pero en estas'j untas- 
extra-ordinarias solamente podrán tra- 

tarse los asuntos consignados en el 
anuncia. -

Las juntas generales - extraordina
rias serán convocadas con iguales for- 

- malidades qué toa ordinarias, pero 
bastará hacerlo con 15 dias de anti
cipación.

Art. 17. Todo accionista poseedor 
de 50 acciones tiene derecho á concu
rrir á la junta general. Para utilizar 
este derecho deberán los accionistas 
depositar sus títulos en la Caja social, 
mediante resguardo que se les libra
rá 10 dias ántes del de la celebración 
de la junta, á no ser que esta-sea ex
traordinaria, en cuyo caso bastará ha
cer el depósito con cínco dias de anti
cipación. Los accionistas con derecho 
de asistencia recibirán con la compe
tente anticipación una cédula nomi
nativa y personal, expresiva del nú
mero de acciones que poseen y votos 
á que les dan derecho, cuya papeleta 
deberá eutregarse en el acto de entrar 
ea la Junta.. Los resguardos nominati
vos que se mencionan en el art, 6.’ 
darán derecho á las cédulas deentrada 
por aquellos depósitos que no. bajen 
de 50 acciones.

Art. 18. El derecho dé asistir á la 
juntUigeneral no pod-rá delegarse sino 
en otro accionista que por ^sí mismo 
tenga igual derecho, y en este caso se 
dará aviso- por omedio de esquela fir
mada por el interesado, dirigida'al 
Presidente-de la.Socied.ad, que el ac
cionista representante dejará en poder 
dekSecretario,- : - .

Las mujeres-casa.das p.odrán, no es
tante, ser representadas por sus. mari-’ 
dos; -tos menores por jsus curadores-; las 
Sociedades por uno- de sus socios si ¡son 
colectivas; ó por uno.de sus Adminis- 
trádores- ó Gerentes si son anónimas ó 
en comandita;, los concursos de aereen 
dore.S : por uno de los? Síndicos,, y las- 
Corporaciones y establecimientos pú
blicos porosuis Administrati ores; sierá- 
pre que Unos y otros estén provistos- 
dé poder- ó'' autorización suficiente ak 
efecto; r q

ArL 19. Para que to junta, general 
puedA consfítuirse, deliberar y; acor
dar .legalmeníe, será preciso que 
conste de un numero de accionistas- 
que juntos representen, por lo menos, 
la mitad más un voto,,de las acciones 
emitidas. Si á fefetá junta, por primera 
vez convocada, no concurriese .la re
presentación del número exigido de 
acciones, se hará una nueva convo
catoria cam diea\titos;de -úntérvalo y se 
reunirá la junta general, cualquiera 
qup ^a,.el .núpíeroidp.-.los accipni-^tas 
presentes,, cuya pircupstanciaiSe . ad-, 
vertirá qn tos 'ccra^espondientes anun
cios para, conocimiento dé tos jaccio-" 

' nisjtas-. .
ü : Para.piio.eeder á segunda: convoca-^ 
tortoimo, será, necesario.aguardar ab 
acto ¡mismo., tde da; reunión. ..Guando 
trascurridos los.; dias .fijados : en el ar- 
tícum 17' resulte no haberse depositado 
el púmero de acciones bastante para 

i quedar representaxto da mitad - del ica- 
: pitel'Sflóiál.y 50.acciónes más que'en' 
dicho'iártíonto; :Çé prefijan; podrá pu- 

: blioansetdesde luego .la¡segunda con-j 
'vocatoria. Durante los-ties primeros 
; dias del plazo-prefijado' para la, nueva 
. reunion ¡de la junta .podrán los, señores ; 
i accitmistas hacer (nuevos depósitos.dé; 
i acciones;

• Art. 20. Guando-la junto general, ' 
bien 'fuese Órdinartorbién extraordi
naria, fuviesé por objeto decidir sobre 
cualquiera proposición, referente- á 
aumento del capital social, emisión 
dé-uoeVas acciones, valores ú obliga-■ 
clones; comunicar mayor extension á 
las operaciones do la Gompañíá; cuan
do se tratase toe remover ántes de 

; tiempo aigunós dé tos Vocales del 
Consejo dé administrácion; cuando 

_ hubiese que decidir acerca de la diso
lución de la Compañía, y cuando se 

i tratase de intróducír alguna altera- 
■ don ó modificación en los estatutos 
de la Sociedad', casos que' deberán ci- 

í társe expresamente en tos anunciós 
de convocatoria, no poílrá darse por

al^iérta la sesión sin la concurrencia 
dé toé dos terceras pát^eá de tos accio
nes que constituyen él capital 'áqci^; 
no siendo válldosl aquellbs aouérdos 
que nq reúnaú la aprobación/dé ,ta^ 
dos tercera^ partes de votas toe los 
ácciónistas presentes ó representados.

Si con la antelación debídano se 
hubiere depositado el número'compe
tente de acciones para sér'válida la 
constitución de la junta, sé hará una 
segunda convocatoria, eá el modo y 
forma prescrita para este Casó én el 
precedente art. 19; y una vez reunida 
la junta, cualquiera que sea el'número 
de acciones que posean ó' representen 
los accionistas presentes, quedará 
aquella legalmente constituida, y,se 
procederá á discutir y resolver por 
mayoría absoluta de votos.

Art. 21. Cada 50 acciones d^n.toe- 
recho para emitir un voto No ofisj^te, 
nadie podrá tener por derecho propio 
más toe diez votos, sea cuakfuere él 
número de acciones, que posea, ni po
drá ejerepr el voto de otros accionistas 
á quiene.s representare en mayor nú
mero también, que .de, diez;, votos, por 
cada uno; pero dentró.de los iodíc^Ós, 

, límites podrá usár del, voto de todos 
aqueHa.s accionistas que le hubieren 
encargado, su represe.ntacion. ■

Art. 22. Xos acuerdos.Sé,tQipa,rán 
por mayoria.ahsoluta de votos delos de 
aeciónistas présénfes¡á la,Junta' salvo 
Ips casos previstos en el ,art. 20. j

Lqs yótacio,nes serán siempre p^bli- 
; cas, á ,éX;cép,cÍQn dé las/qué teng^ j 
' por objeto el nómbramlen.có ,o . rençip.- 
‘ clon de individuos del CÓnséjo, yton 
: general cuántas, reemgan.cn eiéocion 
; de.personas. . /■ 

Siémp^é' que. res,ultai:ej empaje en 
: l^j ,votacíópes,,.s‘erá decisivo el voto 
toto' .Presidente, exceptuándóse. tos. 
cá'sos de elección, dépers,qn^,,^p,19  ̂

; epaies decj^irá)l^; áperlé/. ' i to
Art. 23. La junta general seiiáipre- 

sjdida, por. el ^Prestoepte, del.,Concejo 
dé' admin islfación, y en .casó, toé imr 

' posibilidad de éste por el OónqejérÓ à 
quién cl •GonKego hubiere to^gitodq, 

■ para este objeto. Ejercerás etocafgojdp’ 
Secretario el que lo sea de ia Sa'cïe'datÎ.

Æk Presidente, media hoto-déspiíés 
; de da-séñalada; ordenará-'leer tos listas' 
toe los accionistas presentes, ‘«óñ-et- 
número .dé acetones qne .cadq..uno .r-e- 
presénte, y. constando, ascender, .ai- 

' número bastanté para constituirse. da. 
, asgigblea, .según los fj^g^esílW casos, 
sién<hb'RY?ÁftÍ^ tQ9ftyp¿HíftÍ^ À ejj^fc. 
quiera que fuese su número.to, íuér 
se segunda, declarará.cogstituida la 

Júntak, i
Art.* 24. 'Acto, seguido ,se pro^ed^íá. 

á'étogir dos accionistas de .énfre, tos. 
presentes para firmar el acta jèn Uñion 
con el Presidente y el Secretario, .at 
propia tiempo que para Auxiliar á 

; estos-en las votaeiones y escrutinios.
.Sé leeiA'elé,eta de la sesión-anterior, 

y^si-hUbíese'sobre ella alguna recla
mación se hará constar en éb aetá de 

! laïque Sé .venga ceAebrando;. -
Leida ekiactacy siendo^ ordiaaoia. toi 

junta general,; se dará; cuenta toe la- 
. Memoria y balance, sobre cuyoe-do- 
; cumentos ise; abrirA discusión «hasta, 
i recaer resolución ¡en-eUns. . 

^^Çeguji'îamenfté-el. Consto©, dq^adiiy. 
nistracion prqpoúdrá. el. toii'yideadójaQ-- 
tiyo qué hayatoe repgrtijse, á. jq^iSéño.- 
rgs accionistas y lacanjidúd fine haya. 
dp destinarso aj fondo dé, .reserva, 
sobre cuyos puntos recqpráía .aprobar 
cion de la junta generali

, Si to junta fuese extraordinaria, 
después de abierta la, sésioni et Preto" 
dente, ó bien un Consejero, darán una 
idea general 'dé los asuntos 'de qúe 
deba -tratarse ántes de proceder la 
junta á ocuparse de ellos. .

, Art. 25. El Presidente, despues de 
haber cumplimentado en uno y otro 
Caso la indicada parte de la órdeñ del 
día, propondrá con separación tos 
puntos de que haya de ocupará 
la junta general, abriendo discusión 
sobre cada uno dp ellos, sin pasár dé 
uno*á- ctro, hasta quétoaya recaído re-
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solucipn sobre el discutido así como ' 
sobre las proposiciones que con ia 
anticipación debida hubiesen sido al 
efecto presentadas al Consejo de admi
nistración por cualquiera accionista, 
de las cuales se hará lectura, á la par 
que del dictámen que haya merecido 
del expresado Consejo.

Las proposiciones que no sean he
chas directamenté á la junta general 
por el Consejo de administración, de
berán ir suscritas precisameuta por 
cinco accionistas con voto, y ser en
tregadas ai Consejo de administración 
cinco dias ántés al de la celebración 
de la junta. Exceptúanse de la pre
sentación anticipada aquellas proposi
ciones que surjan dé la discusión.

Art. 26. No podrá declararse ce
rrada la discusión sobre punto alguno 
de debate mientras haya quien tenga 
pedida la palabra, á ménos que á 
petición de cualquiera de los concu
rrentes no se declare el punto sufi
cientemente discutido. Ningún accio
nista, á excepción de los miembros 
del Consejo ó de uno de los firmantes 
de la proposición que se esté discu
tiendo, podrá usar de la palabra más 
de dos veces en la discusión de aquella.

Art. 27. Durante los ocho dias an
teriores al de la celebración de la junta 
general, permanecerán expuestos en 
las oficinas de ia Sociedad el balance 
del ejercicio finido, así como el inven
tarío social, y el Jefe de la Contabili
dad general dará á los accionistas con 
derecho de asistencia á la junta cuan
tas explicaciones le fueren pedidas 
acerca de los expresados documentos. 
Además del balance é inventario se 
pondrá igualmente de manifiesto ia 
lista de los accionistas con derecho 
propio de asistencia. La Memoria para 
la junta general estará á disposición 
de los áceionistas con derecho de 
asistencia con tres dias de anticipación 
por lo ménos al de la celebración de 
aquella.

Art. 28. Las atribuciones de la 
junta general son:

1 .* Nombrar los accionistas que 
han de componer el Consejo de admi
nistración.

2 .' Señalar la asignación, retribu
ción ó participación que haya de 
disfrutar el Consejo.

3 ,* Aprobar el balança anual pre
sentado por el Consejo de Adminis
tración.

4 .* Acordar en vista del citado ba- 
laúbe los dividendos de beneficios re
partibles.

5 * Ííombrar los individuos del 
Consejo cuyos cargos hayan dé ser 
renovados por espiración de termino 
ó por vacante ocurrida durante el año 
trascurrido.

6 .‘ Resolver sobre la emisión de 
nuevos valores, reforma de los estatu
tos, aumento ó reducción del capital, y 
prolongación ó disolución anticipada 
de la Compañía.

7 .‘ Discutir y votar las demás pro
posiciones que á su resolución some- 
tiereel Consejo, así como las pre
sentadas por los accionistas, y que 
hubiesen sido tomadas en considera
ción por la junta general.

8 .* Aclarar y resolver cualquiera 
duda que pudiera ofrecerse sobre ia 
genuina inteligencia de cualquiera de 
las disposiciones contenidas en los 
presentes estatutos, así como resolver 
los casos no previstos en los mismos. 

9 .* Discutir y tomar todos aquellos 
acuerdos que en concepto de la junta 
puedan fomentar los intereses sociales.

Art. 29 Los acuerdos de la junta 
general se consignarán en actas ex- 
tendidas en un libro especial, y fir- 

‘ madas por el Presidente, el Secretario 
y los dos accionistas elegidos á este 
efecto. En estas actas constarán los 
nombres de los accionistas que hayan 
concurrido á la sesión, con expresión 
deí número de acciones que cada 
uno haya representado.

Lqs acuerdos tomados en conformi

dad con los estatutos, obligarán á 
todos los accionistas, inclusos los disi
dentes y los ausentes.

TÍTULO V.

7?e ¿as cuentas anuales, intereses, di
videndos ^ fondo de reserva.

Art- 30. El balance de la Compa
ñía se cerrará anualmente en 31 de 
Diciembre.

. De los productos líquidos de las ex
plotaciones de la Sociedad, despues de 
deducidos todos los gastos de conser
vación, explotación, administración, 
y contribución, se destinarán las can
tidades necesarias para atender:

. 1.® Al pago de los compromisos 
que resulten de los empréstitos contra
tados por la Compañía, á saber: ser
vicio de intereses y amortización que 
corresponda. _

2 .“ Al pago de asignación, retribu
ción ó participación que corresponda 
al Consejo de administración.

3 .° Al pago del dividendo activo 
que corresponda á los señores accio
nistas.

Art. 31. Cuando el Consejo-de ad
ministración se halle suficientemente 
enterado de los beneficios obtenidos, y 
la realización de estos bastase para 
ello, podrá anticipar un dividendo á 
cuenta.

Arfc. 32. La junta general decidirá, 
á propuesta del Consejo de administra
ción,la parte de la cantidad de bene
ficios que se haya de destinar al fondo 
de reserva.

Art. 33. El pago de los intereses y 
de los dividendos se efectuará, según 
determine el Consejo de administra
ción, por años ó por semestres en la 
misma Caja de la Sociedad,, debiendo 
ser préviameute anunciado en los pe
riódicos de esta capital. Los intereses 
y dividendos que no se hubiesen pre
sentado á percibir los interesados tras
curridos diez años desde la fecha de la 
publicación de los anuncios de pago, 
quedarán á.beneficio de la Compañía, 
á ménos de prévenirse á ésta los mo
tivos legales que impidan verificar el 
cobro.

TÍTULO VI.

Disposiciones ganerales.

Liquidación.—Litigios.

Art. 34. Acordada que fuere la di- 
solucion'de la Compañía por cualquie
ra de las causas expresadas en el ar
tículo 4.’, serán elegidos liquidadores 
por la junta general cinco accionistas 
con voto propio que no pertenezcan al 
Consejo de administración, y cuatro 
individuos del mismo Consejo. Estos 
nueve liquidadores darán principio 
desde luego á su cometido, procedien
do en todo de conformidad con lo que 
para tales casos previene el Código de 
Comercio, cesando en el ejercicio de 
sus funciones el Consejo de adminis
tración desde que aquellos empiecen á 
desempeñar las suyas. '

Art. 35. En caso de suscitarse al
guna cuestión durante la Compañía ó 
al tiempo de su disolución entre al
gún accionista ó accionistas y la So
ciedad en general, ó entre el Cousejo 
de administración y los accionista so
bre cumplimiento de los estatutos ó 
cualquiera otro asunto relacionado con 
la Sociedad, se someterá al juicio de los 
árbitros arbitradores que serán nom
brados en la conformidad prescrita por 
el Código de Comercio y las leyes re
lativas á los juicios comerciales.

Los señores comparecientes decla
ran que de las 6.250 acciones al por
tador, de 500 pesetas cada una, que 
constituyen, con arreglo al art. 5.* de 
los antecedentes estatutos el capital 
social, tienen en cartera la mitad, ó 
sean 3.125 acciones, y las 3.125 res
tantes las tienen distribuidas en la 
siguieute forma:

Aeeianíi.

D. Adolfo Solá, por cuenta pro
pia, suscribe doscientas .ac
ciones. .........'.;.• 200

Eímismo, por encargo de Don j 
Manuel Henrich y Girona, 
.suscribe otras doscientas .ac
ciones. . . ..;  200

D. Enrique Carbó, se suscribe 
por trescientas acciones. .. . 300 

D. Isidro Bonsoms, se suscribe 
por doscientas acciones.. . .. 200

D. Marcelino Luis Oriol, se 
suscribe por doscientas ac
ciones........ ........ 200

D. Sebastian Artés, en nombre 
propio, se suscribe por cua
trocientas acciones. .... 400

El mismo, por encargo de Don 
Melchor Soca, se suscribe 
por otras cuatrocientas ac
ciones.................................. 400

D, Cecilio Oriol, por cuenta 
propia se suscribe por mil 
ciento veinticinco acciones. 1.125

El mismo, por encargo de Don 
Antonio Ferrarges, se sus
cribe por cincuenta accio
nes.. ... ......................... 50

El mismo, por encargo de Don 
Joaquín María de Paz, se 
suscribe por otras cincuenta 
acciones............ 50

Total de acciones suscritas, 
tres mil ciento veinticinco 
acciones.. .■ . .... • . . • 3.125 

que representan un capital de 1.562.500 
pesetas, ó sean la mitad de los 3.125.000 
pesetas que componen el. referido ca
pital delà Sociedad; y ppr lo tanto, en 
conformidad á lo prescrito en la ley 
de fecha 19 de Octubre de. 1869, de
claran por medio de la presente acta 
notarial que desde este momento que
da constituida la Sociedad, anónima 
denominada: Terro-carril económico 
de Valladolid á Medina ae Rioseco, 
domiciliada en esta ciudad de Barce
lona, para los fines y con arreglo á 
los estatutos que quedan trascritos.

Salva la .aprobación de la primera 
junta general, serán individuos del 
Consejo de Administración los .señores 
siguientes:

Excmo. Sr. D. Joaquín María de 
Paz, D. Isidro Bonsoms, limo. Sr. Dop 
Enrique Carbó, Excmo. Sr. D. Antonio 
Ferratges, D. Manuel Henrich y Don 
Adolfo Solá; completándose su numero 
hasta el de nueve que deben compo
nerlo en la primera junta general que 
se celebre.

.Y dichos señores, usando de las fa
cultades quedes concede ei art. 11 de 
los antecedentes estatutos, han proce
dido á la elección de Presidente» y con 
arreglo al siguiente art. 12 á la. de un 
Director Gerente, quedando en conse
cuencia constituido interinameute, 
hasta dicha primera junta general, 
que se celebre el Consejo de adminis
tración en la siguiente forma:

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Presidente.

Excmo. Sr. D. Joaquín María de Paz.

Vocales.

D. Isidro Bonsoms. 
limo. Sr. D. Enrique Carbó 
Excmo. Sr. D. Antonio Ferratges. 
D. Manuel Henrich.
D. Adolfo Solá.

Pirector Glerentè.

D. Manuel Henrich.

Y por último, los señores otorgantes 
declaran que los estatutos que acaban 
de consignarse deberán ser conside
rados de hoy en adelante como ley 
fundamental de la Sociedad titulada 
Perro;^carril económico d^ Valladolid 

á Medina de Rioseco, á la que que
darán sujetos todos los accionistas pre
sentes y venideros, sin que puedan 
oponer contra la observancia de sus 
prescripciones motivo, razón ni pre
texto alguno.

Declara el suscrito Notario haber 
advertido á los señores otorgantes: eú 
primer lugar, que la primera copia de 
esta escritura deberá presentarseden- 
tro del término de 15 días, contaderos 
desde hoy, al Registro público de co
mercio á cargo de la lección de Fo
mento del Gobierno civil de esta pro
vincia, para su. inscripción, y que 
deberán eumplirse los requisitos pre
venidos en el art. -3.° de la ley sobre 
libertad de creación de Sociedades de 
fecha 19 de Octubre de 1869; y en 
segundo lugar, que dicha, primera 
copia dentro de 30 dias próximos in
mediatos al de la fecha de^la presente 
deberán asimismo presentarse á la 
oficina de liquidación del impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes de este partido judic al, al ob
jeto de satisfacer dentro del plazo fija
do por la ley los derechos adeudados 
al Tesoro público por la Sociedad anó
nima de que es objeto esta escritura; 
apercibido de las multas que impone 
á los morosos el reglamento provisio 
nal aprovado en 14 de Enero de 1873.

En cuyo testimonio así lo otorgan, 
siendo, testigos D. Adrian Margarit y 
Coll y. D. Buenaventura Roqueta y 
Riera, vecinos, ambos de esta ciudad, 
á quienes y . á. los señores otorgantes 
he leído integralmente este instrumen
to, por haber! o así elegido, despues de: 
advertidos del derecho que tienen 
para leerlo por sí, de que doy fé. Y 
dichos señores otorgantes, cuyas per- 

i sonás,.profesión y veeindad doy tam
bién fé conocer firman con los testi- 

. gos.—Adolfo Solá y Sert.—Enrique 
Carbó. — Isidro Bonsoms.— M. Luis 
Oriol.—Sebastian Ai’tés.—Cecilio Oriol.
—Adrian Margarit. — Buenaventura 
Roqueta. — Está signado, — Joaquín 
Serra.—Con rúbrica.—El enmendado 
-—utilizar—vale.'

Como así es de ver de su original, 
á que me remito, y de que doy fé.,

Y al, solo efecto de ser remitido al 
limo Sr. Director de la Gaceta de 
Madrid, en conformidad á lodispuesto 
en el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, á réquerimieiito de D. Ma
nuel Henrich, Director Gerente de 
dicha Sociedad, libro el presénte en 
estos doce pliegos' del sello'' 10.* de 
números 117.814 y siguientes, cuyas 
hojas quedan por mí rubricadas,.' én 
dicha ciudad y dia 28 de Febrero de 
1881.—Joaquín Serra.

APIUNGIOS JWICDLARES,
A. void otad de su, dueño y en 

pública licitación bajo el tipo de 
20.000 pesetas, se vende la casa 
situada en el casco de esta ciud.ad, 
calle de la Cárcaba número: 14, y 
el acto tendrá lugar el dia 19'del 
corriente á las doce de su mañana, 
en la Notaría dé Don Policarpo 
Gante, en la que se hallan de ma
nifiesto los títulos de pertenencia.

Intéresante á los compradores 
de Bienes Nacionales.

El despacho de la Comisión 
de los Bancos HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA y CASTILLA, en esta 
Capital, á cargo de' Don Antonio 
Molina, anteriormente situado en 
la plazuela de Sau Miguel 6, bajo, 
se ha trasladado s la calle de la 
Libertad uúm. 29, segundo piso de 
la izquierda.,

Imprenta de Lúeas Garrido.
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